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residencia dei Consejo de Ministros
3, M. eí Key D. Alfonso XIII (quy 

■ u í gíiaHii), S. 14. la Reina D.a Victo- 
t tiaj34ta, y 83, AA. RR, «1 Pdn* 

- iu Agilidad é Infante» D, Jaime, 
D? Beatriz y D.e María Cristina, nonti- 
táa.i ahí novedad an <a importante salud*

De igual ba jeñoto disfrutan las demás 
pwBo.ias de la Angosta R-< al Familia.

(Gacetas 3 y 4 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Visto el expediente incoado con moti

vo de las dudas surgidas á las Diputa
ciones de varias provincias, acerca de si 
¡a nueva ley de Reclutamiento y reem
plazo del Ejército íes impon a la ob iga- 
Pión de abonar la diferencia entre el 
aueluo de reserva y el de actividad del 
Oticial mayor de la respectiva Comisión 
mixta:

Resultando que se han cumplido en el 
presente caso las prevenciones del ar
ticulo 337 de dicha Ley:

Considerando que, si bien el articulo 
123 de la de 1896 prevenía que la indica
da diferencia fuese a cargo de los 
toados provinciales, es lo cierto que el 
120 de la que está en vigor, con ei que 
concuerda aqué , no contiene tal man
dato:

Considerando, que por el contrario, el 
articulo 325 del referido Cuerpo legal 
determina que el importe de los recursos 
y multas que por todos conceptos se 
consignan en su articulado, »erá repu- 
^do como recurso ordinario del presu
puesto general, aplicándolo precisamen- 
•e a satisfacer el cumplimiento de la 

y que, á este electo, se consignarán 
^uuaimente en el presupuesto del Mims 
torio de la Guerra ,os créditos necesarios 
Pura satisfacer, entre otras atenciones, 
d^ef^8108 ^Ue re(luieríM ejecución

Oídos los informes del Ministerio de 
a Guerra y de la Comisión permanente 
m Consejo de Estado, de acuerdo con 

el de Ministros,
ÚJS1 el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ti c^4rur que el abono de la diferencia 
debaUeltÍ0 dti quo hecno mérito 
& o estimarse incluido en la ateudón

• dei articulo 3z5, antes indicado; 
c.8tirdudóse desde luego esta reso.u 
«u a 0°U eu,, acter guoeral, y llevando en 

día et Reglamento que ae diCue para 
Ceb^OeUyi°U de rePtí,laa ^ey los pre- 
^rtus oportunos, a liu de establecer en
^ta aclaración.

® ^oal orden 10 comunico á V. I. 
a üu couocimiento y demas efectos.

Dios guarde á V. I, muchos años, Ma
drid, 29 de Enero de 1913,

ALBA.
Señor Presidente de la Comisión mixta 

de Reclutamiento de.,,
(Gaceta 2 de Febrero)

Dirección General de Seguridad
El Excmo. señor Ministro de la Gober-' 

nación, en Real orden de esta fecha, me 
dice lo siguiente:

< Vistas la nota y propuesta que me 
dirige esa Dirección General, y que 
d cen lo que sigue:

• Los principales motivos que han ins
pirado las disposiciones prohibitivas de 
la reventa de billetes de espectáculos 
han sido los de evitar al púb.ico el ase
dio á que se veía sometido en los alrede- 
óares de los locales destinadas á éstos, e 
impedir ei abuso de crecidos sobrepre 
cios señalados á Jos billetes, procurando 
librarles de unos y otros excesos facili
tando la adquisición de aquéllos median 
te la autorización á las empresas para 
que instalasen despachos supletorios en 
ios que ei público pudiera adquirir las 
localidades abonando un recargo de 15 
por 100,

• Muy plausible son estas disposicones, 
pero la práctica ha demostrado que con 
ebas no se logra el tin propuesto, por 
cuanto la reventa subsiste no obstante la 
vigilancia ejercida sobre las personas 
que á ella se dedican, constantemente 
sometidas á multas y arrestos guberna 
ivos, que si demuestran el celo de las 

Autoridades, prueban también que la 
reventa es un trafico que da los suficien
tes rendimientos, tal vez aumentados 
con la prohibición, para poder resistir 
esas persecuciones y hacer infructuoso 
el efecto moral y material que con ellas 
se intenta alcanzar.

•En esta situación se ofrecen al poder 
público dos soluciones, la de extremar la 
prohibición, dedicando á su vigilancia 
un personal más numeroso, al que se le 
tendría qne distraer de obbgaciones de 
más interesante cuidado, ó la de encau
zar y regularizar la reventa, inspirándo
se en los principales fines que se propu
so lograr la Real orden de 3 de Euero de 
1909, bastando para conseguirlo ínter- 
prestar con alguna amplitud la tercera 
de las disposiciones que en la misma se 
contienen, por cuanto en eila está auto
rizada en definitiva la reventa, aunque 
se circunscriba su ejercicio a las empre
sas teatrales.

• Preferible es esta última solución, no 
porque con ella se satisfagan intereses 
particulares que se sienten lastimados, 
sino porque respetando la costumbre 
que indudaolemente existe en una pane 
de» público que prefiere pagar un sobre- 
precu á tener que soportar la molestia 
de una espera más ó menos larga para 
adquirir billetes ó la de no encontrar fá
cilmente aqué ios que desean, se puede 
logiar, al propio tiempo evitar la concu
rrencia de revendedores en las cerca- 
uias de despachos de localidades, deter

minar el recargo máximo que por éstas 
puede pedirse y vigilar con facilidad el 
que no se traspase dicho limite.

• Para lograr semejaute resultado bas
tará ampliar la autorización que las em
presas tienen por la prevención 3.a de la 
Real orden de 3 de Enero de 1909 para 
establecer despachos especiales á aque
llos particu ares, Agrupaciones ó Aso
ciaciones que los soliciten, los cuales por 
su propio interés serán poderosos auxi
liares de la Policia para evitar la reven
ta clandestina que pretendiera conti
nuar manteniendo los inconvenientes 
lamentables que se han intentado co
rregir.

• Otorgadas estas autorizaciones con 
la condición precisa de que la reventa se 
ha de realizar en locales cerrados, á los 
que el público pueda ó no acudir volun
tariamente, para asegurar la protección 
que éste merece bastará con mantener 
la eficacia del Reglamento de teatros 
y da las disposiciones que tienen adopta
das las Autoridades competentes en or
den al número y clase de localidades 
que necesariamente se han de conservar 
en contaduría y en el despacho.

• De esta suerte quedan respetados los 
intereses del público que quiera adquirir 
directamente los billetes de las Empre 
sas sin sufrir molestia ni recargo de los 
revendedores, y los de aquellos otros que 
pretieren, por cualquier motivo, disfru
tar de las ventajas que tamoién propor
cionan éstos, lo que podrán hacer sin que 
la Autoridad esté obligada respecto de 
ellos á mayor cuidado que el impedir 
que el recargo exigióle pueda llegar á 
constituir un verdadero abuso, y para 
conseguirlo basta señalar un limite pru
dencial que necesariamente tiene que 
ser algo superior al señalado á las Em
presas por la Real ornen de 3 de Enero 
de 1909, por cuanto aquéllas no sufrirían 
nesgo alguno si no vendieran sus bille
tes en despachos especiales y ios reven
dedores tienen siempre el de no llegar 
á enajenar la totalidad de xas localida
des que fian adquirido, por lo cual el so
breprecio nene que ser algo mayor si ha 
ae compensar de aquel peligro.

• Por estas consideraciones tengo el ( 
honor de proponer á V, E. sean aplica- , 
das las siguientes disposiciones:

»1.° Que quena ccutirmada la Real | 
orden de 3 de Enero de 1909 en cuanto \ 
para evitar molestias y pejuicios al pú- í’1 
blicu se prohibió la reventa de los bille
tes de espectáculos, y

_ »2.° Que como aclaración á la dispo
sición 3.a de dicha Real orden, se entien
da que la autorización concedida á las 
Empresas para vender sus billetes en 
despachos especiales con un recargo del 
15 por 100, se considere ampliada á los 
particulares, agrupaciones ó Asociacio
nes que lo soliciten de la Autoridad civil 
respectiva, compromeiiéudosü á efectuar 
la venta en locaies cerrados en que no se 
causen mo.estias ai público, á no llevar 
un recargo superior ai 20 por 100 del 
precio del billete y a designar Inspecto
res que denuncien á la Autoridad á las

personas que ejerzan la reventa clandes 
tina.»

•8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
la preinserta propuesta, se ha servido 
resolver de conformidad con la misma.»

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de la Gober
nación, lo traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Enero 
de 1913.=*E1 Director general, Ramón 
Méndez Alanis.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias y Jefe local de Seguridad de 
Madrid.

(Gaceta 31 de Enero)

Inspección general de Sanidad exterior
Según comunica el Embajador ae Es

paña en ban Pecersburgo, la Comisión 
instituida de orden suprema contra la 
propagación de ¡as enfermedades infec
ciosas, ha reconocido la existencia de 
casos de cólera en la ciudad de Odessa 
(Mar Negro Kusia Europea).

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos aüos.= 
Madrid, 3 de Febrero de 1913.=Ei Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores' civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla y Gobernador mi
litar del Campo de Gibra.tar.

(Gaceta 4 de Febrero)

MIN1STEK1U oe 1NSTKUCC1ON PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina déla Universidad Central, la 
Cátedra de Patología méaica con su 
clínica, la cual ha Ue proveerse por 
traslación conforme á 10 dispuesto en la 
Real orden de esta lecha. Los Catedrá
ticos numerarios de Universidad y ios 
Auxiliares con derecno reconocido á 
solicitaría por concurso, que Ueseen ser 
trasladados á la misma, podran solici
tarla en ei plazo impiorrugabie de 
veinte días, á contar desda la publica
ción de este anuncio en la Gaceta cU 
Madrid.

Solo puede aspirar á dicha Cátedra 
los Protesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra Ue igual 
asignaiara ó aquellos Auxuares con 
derecno reconocido de Real urdeu que 
teugan el titulo científico que exige la 
vacante y el profesional que les corres
ponda.

Los Aspirantes elevaran sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, á esta Subsecretaría, por con
ducto y con informe de Jefe dei Estable
cimiento en que sirvan.

Este aunucio se publicará en los fio.

M.C.D. 2022



y en los tablones de anuncios de los Esta 
blecimientos docentes; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se verifi
que sin más que este aviso.

Madird, 15 de Enero de 1913.=E1 
Subsecretario, Rivas.

(Gacela 30 de Enero)

álos ejercicios, envegarán a! Presidente 1 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi 
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo cual se advier
te para que fas Autoridades respectivas j 
dispongan desde luego que asi se verifi • 1 
que sin más que este aviso.

Madrid, 15 de Enero de 1913.=El Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de Zaragoza la Auxiliaría del 
tercer grupo de la Sección de Química, 
dotada con la gratificación anual de 
1,250 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición libre, según lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid, en 
la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición so re 
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Ciencias Quími
cas ó tener aprobados los ejercicios pa 
ra dicho grado; condiciones q.-e habrán 
de reunirse antes de terminar el plazo 
de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el impro
rrogable término de dus meses, á con 
tar desde la publcación de este anuc o 
en la Gaceta d< Madrid, acompañadas 
de los documentos que justifiquen su 
capacidad legal; pudiendo también acre
ditar los méritos y servicios á que se 
refiere el artículo 7.° del mencionado 
Reglamento

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bas'ará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del p azo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y los expre 
sados documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ía l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec 
tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso.

Madn j, 15 de Enero de 1913=El Sub 
secretario, Rivas.

Se hallan vacantes en las Facultades 
de Ciencias de Madrid y Barcelona, una 
Auxiliaría, en cada una, del tercer gru
po de la Sección de Naturales, dotadas 
con las gratificaciones anuales de 1.500 
y 1.250 pesetas, respectivamente, las 
cuales han de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Ciencias Natura
les, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado; condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria. ,

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo tamoién acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anucio deberá publicarse en loa 
Bo l e t in e s  Of io ia l k s  de las provincias

LEHNE8 Of ic ia l e s  de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego, sin más i 
aviso que el presente

Madrid, 23 de Enero de 1913.—El 
Subsecretario, Rivas,

(Gaceta 28 de Enero

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelo
na, la Cátedra de Fitografía y Geogra
fía Botánica, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, la cual ha de proveer
se por oposición libre, según lo dispues 
lo en la Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarAn en Madrid en 
la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición ¡=e re
quiere ser español, no hallarse el aspí 
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Ciencias Natu
rales ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado, condiciones que ha 
brán de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capici- 
dad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el art. 7.° del mencionado Reglamento.

A los arpirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entrogado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Abministra- 
ción de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y los expre
sados documentos y trabajos.

El dia que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes, lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 15 de Enero de 1913, —El Sub
secretario, Rivas,

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sevilla, 
la Cátedra de Mineralogía y Botánica, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid ea la forma 
prevenida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Ciencias Natu
rales, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado; condiciones que ha
brán de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Ma irid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.° del mencionada Regla
mento.

A los aspirantes que residan tuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convacatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y los expre
sados documentos y trabajos.

El dia que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo

smi pnofinw.

bernador presidente interino, Luis Pas* 
cual.—El Secretario, Salvador M.B Bo- 
ver.

Núm. 339
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Uegociado de Recaudación Ejecutiva
No habiendo hecho efectivos sus dé

bitos, varios contribuyentes por multas 
impuestas por ocultación de industria, 
cuyos contribuyentes constan en la re
lación que existe en esta Oficina y las 
Sociedades Eléctricas de Mahón y Villa- 
Carlos por el impuesto del 10 por 100 
por electricidad, según certificaciones 
expedidas por la Intervención de Ha- 

i cienda, he dictado contra los mismos 
| providencia de primer grado de apre

mio según dispone el art. 50 de la Ins
trucción de procedimientos, pudiendo 
satisfacer el débito y recargos corres
pondientes durante los cinco dias pri* 
meros á la publicación de ésta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  los de la capital y tres 
los de los pueblos como preceptúa el 
articulo 52 de dicha Instrucción.

Palma 1.® Febrero de 1913. — El Teso
rero, Fernando del Rio,

Núm. 305
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. B--t.»‘Oüné g pidiendo 
permi para instalar un motor eléctrico 
de medio caballo de fuerza en la casa 
número 15 sira en la calle de Cima 
(Arrabal de San a Catalina) destinado á 
¡a e evación de aguas, á tenor de lo pre
venido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia al público que el expediento 
se hallará de manifiesto en la Secretaría 
;ie este Excmo. Ayuntamiento, por es
pacio de 15 días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el B. O de 
esta provínc a, á efectos de reclamación, 

Pa ma 29 de Enero de 1913.—El Al
calde, Antonio Pou,

Num 321 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
Co n d ic io n e s  bajo los cuales el Ayunta

miento de Palma, dará en arriendo, 
para durante el año 1913, la recauda 
ción y aprovechamiento del arbitrio 
llamado «Ocupación de la via pú
blica».

i.a—Dia para celebrar la Subasta.
La subasta se ve/ificará el día calor- 

ce de Marzo de este año, á las doce en 
el Salón de sesiones de este Ayunta
miento, ante el Alcalde y un Concejal 
designado por el Ayuntamiento.

a.a—Legislación aplicable.
La subasta se verificará con arreglo 

las prescripciones para la contratación 
de servicios provinciales y municipales 
contenidos en la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, á la que se someterán 
todas las incidencias y tramitaciones 
que nazcan de esta subasta y de 1® 
correspondiente contrata,

3 .a—Presentación de pliegos
Las proposiciones se haran en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel 
de la clase 11.a (una peseta) y adapta' 
das al adjunto modelo. 8e entregaran 
al Pres dente del acto, sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición, la cédula personal y eI 
documento justificativo del depósito 
provisional, Si una misma persona pr0, 
sentare nos ó más pliegos, la cédula 1 
el resguardo del depósito, podrán m* 
cluir indistintamente en cualquiera d0 
ellos, considerándose incluidos en todos-

4 .a—Depósitos provisionales y* fian^ 
definitiva

No se admitirá postura al que 
acredite haber codsignado en la Oaj* 
general de Depósitos ó en la Deposita* 
ría municipal, la cantidad de mil dos* 
cieutas cincuenta pesetas, equivalgo10 
al cinco por ciento de la señalada coi»0 
tipo de subasta. .

El rematante ampliará su depósi*0 
dentro de ios diez días inmediatos

Nnm. 337
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEASES
Esta Corporación ha acordado adqui

rir por medio de concurso les lotes que á i 
continuación se detallan con destino a la 
Casa de Misericordia de esta ciudad.

l .° Veinte y cinco mantas de lana.
2 .° Treinta camiseias de algodón.
Ambos lotes deberán sugetarse en ca

lidad y dimensiones á las muestras que 
obran en la Secretaria de dicha Comi
sión.

Los concursantes deberán acompañar 
á sus proposiciones, que podrán com
prender la totalidad de los totes ó uno de 
ellos solamente, una muestra de los tipos 
que ofrezcan con la correspondiente nota 
de precios, la cual les será devuelta des
pués de hecha la adjudicación.

La Comisión en su día adj idicará el 
suministro al concursante ó concursan 
tes que estimare conveniente, pero no 
vendrá obligada á hacerlo si á su juicio 
no resultara ventajosa ninguna de las 
ofertas presentadas.

Las proposiciones deberán presentarse 
en ia Secretaria de la Diputación pro
vincial durante loa dias laborables com
prendidos entre el siguiente al de la 
inserción de este anuncio y el 18 de Fe 
brero dei corriente año.

Palma 31 de Enero de 1913.—El Vice
presidente, Enrique Sureda.—P. A. de 
la O. P.—Miguel Fuñí, Secretario inte
rino.

Num. 350
Abierto el dia 31 de Enero próximo 

pasado, con las formalidades de costum
bre, ei cepillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas por los fieles al Santo 
Cristo de la Sangre, que se venera en la 
iglesia del Hospital provincia , y prac
ticado su recuento resultó contener la 
cantidad de 790‘54 pesetas depositada 
durante dicho mes.

Palma l.° de Febrero de 1913. —El Vi
cepresidente, Enrique Surtida.

Núm. 341
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES

Con arreglo á ¡o dispuesto en el Real 
decreto de 15 de abril é instrucciones 
de la Real orden úe 29 de Mayo de 1910, 
ha acordado esta Junta anunciar nueva 
convocatorio para firmar una lista de 
Maestros y Maestras aspirantes á inte
rinidades vacantes en las escuelas pú
blicas de esta provincia.

Los Maestros y Maestras que deseen 
figurar en dichas listas, han de dirigir 
sus instancias documentadas al Sr. Go
bernador presidente, dentro del plazo 
de quince días siguientes ai de esta pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 3 Febrero de 1913.—El Gober
nador presidente interino, Luis Pascual. 
—El ¿Secretario, Salvador M.e Booer.

Núm. 342
Habiendo sido nombradas D.* Bienve

nida Simes y Carbó y ü* Francisca 
Vaquer y Salieras, Maestras interinas de 
las escuelas nacionales de Villafrancay 
Esiallenchs respectivamente, precisa 
que las interesadas pasen por la Secre
taria do esta Junta para recoger sus so- 
rrespondientes títulos, ó deleguen al efec
to persona de su confianza, adviniendo 
á las interesadas que si dentro deí piazo 
reglamentar o no se encargan de sus 
destinos, se darán por caducados dichos 
nombramientos.

Palma 4 de Febrero de 1913,—El Go

M.C.D. 2022
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guientes, á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema 
te, basta completar la suma equivalen
te al veinte por ciento de la cantidad 
por que se adjudique la subasta, cuya 
cantidad quedará, como fianza definiti
va, para asegurar las responsabilidades 
del contrato,

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálicí-, en Bonos municipa
les ó bien en valores públicos, regulan
do su importe efectivo, conforme pres
cribe la Instrucción de 24 de Enero de 
1905.

5 .a—Proposiciones iguales.
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales, será preferida la 
primera; y en su consecuencia, la car
peta de los pliegos se numerara corre
lativamente, por el orden en que hayan 
sido entregados el Presidente.

6 .'•—Depósitos que no producen oferta
Con el imitador que constituya depó

sito provis onal y no presente proposi
ción ó esta no sea legulmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por no al
canzar el tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que 
renuncia, al cinco por ciento de la can
tidad depositada, el cual se ie descoma 
rá en el acto de devolverle el depósito, 
en concepto de derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá va¡or ni efecto 

alguno, mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

<?.a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ay untamiento sospe

chase coufabulac óu entre ios propo- 
nemes, se instruirá excediente admi
nistrativo, reteniendo los depósitos de 
las personas á quienes alcance, suspen
diendo ia adjudicación de la subasta. 
Si en este expediente se ronfirmara la 
sospecha, se pasará el asunto á los Tri
bunales ordinarios.

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bustumeados 

indistintamente, por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad, á tenor 
del acuerdo del Ayuntamiento de 13 de 
Jumo de 1900.

io  .—Gastos de la subasta
Esta obligado ei contratista a sat^fa- 

cer todos los gastos que ocasione el con
trato, como son: papel sedado para la 
tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los per.Odíeos oficiales, escrituras 
púbLcas que sean procedentes, según 
la Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demas que 
ccurrsn, sin excepción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes, y 
no podrá rescindirse, novarse, ni modi
ficarse por ningún concepto, ni aun á 
título de epidemia, huelga, alteración 
fiel Orden público, guerra, ni por nin
gún otro concepto por excepcional y 
extraordinario que sea, salvo los casos 
8efialados en la condición 29.a

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

Contratista, serán asegurados de los 
accidentes del trabajo, á costas del mis- 
^o, quien sustituirá ai Ayuntamiento । 
en todas las responsabilidades que pue- I 
fian caberle como patrono, be aplicará j 
*a jornada de ocho horas para regular § 
el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones respecto al cumpli

mento de este contrato, serán resueltas 
Per la vía administrativa exclusiva
mente,

_ 14.—Tipo de subasta
El tipo bajo el cual se precederá á la 

subasta, es el de veinte y cinco mil 
Pesetas anuales, no siendo admitiaa 
^•uguna proposición que no cubra dicho 
uPo,
^•■^■La tarifa regula el pago de derechos

El eonirutista percibirá los aeréenos 
^Ue marca lu tarifa adjunta, la cual se 
^Pilcara en caso de duda, con arreglo á 
*06 precedemos y A la costuiabre siendo 

f definitiva la interpretación que fije el 
í Ayuntamiento después de oidos el in

teresado y el contratista, sin que pueda 
pedir éste indemnización ni formular 
reclamación alguna.

16.— Vías no comprendidas en este 
contrato

No forman pane de este contrato, en 
la parte respectiva á industrias am
bulantes, kioscos y solares, las siguien
tes vias públicas:

A. Plazas Mayor y de Palou y Ooll.
B. Plaza de Cuadrado los días de

venta (martes y sábados ó los que los 
sustituyan).

C. Calles de Sombrereros, Rubí, Es
tado, Aceite, 8. Miguel (desde la piaza 
Mayor á la. del Olivar, exclusive), Cere 
rola, Bolsería, hincón, Pasadizo, Berga 
y Teatro.

D. La plaza exterior de la Puerta 
de San Antonio y el territorio demarca
do por estos limites: al Norte la Estación 
de ios forrocarriles de Mallorca, al 8ur 
la linea de la Escuela Graduada, ai 
Este la divisoria que señalan los terre
nos particulares y los caminos de este 
lado, los cuales podrán ocuparse en 
una longitud de quinientos metros cada 
uno. y al Oeste la línea interior donde 
estaban construidas las mural as.

E. Los solares del patrimonio muñí 
cipal que no sean de uso público.

F. La instalación y servicios muni
cipales.

G. El territorio sujeto á jurísdicio- 
nes especiales.

Quedan excluidos ademas
H. Los terrenos procedentes del recin

to fortificado y explanada de C‘ao Pere 
Antoni.

I. El sitio donde ee celebran las 
ferias de Pascua y Santo Tomás.

J. El tab ado de la plaza de la Ccns 
tituc.ón.

L. El servicio de sillas y sillones.
M.. Las casas de madera de la cade 

del Teatro.
N. Las cercas, andamies y depósitos 

de materiales para obras públicas y 
particulares.

O. Los postes y palomillas del alum
brado eléctrico (los kioscos tributarán 
por la cuota que les corresponda).

P. Los conceptos no expresados 
especialmente en la tañía,
17 .—Ferias ó Fiestas de carácter muni

cipal.—Reserva de derechos
Durante el periodo de Ferias y Fies

tas de carácter municipal, la recauda
ción y aprovechamiento de los concep
tos de la tarifa, referente a ocupación 
de la vía pública para kioscos é instala
ciones especiales, serán exclusivas dei 
Ayuntamiento sin intervenc ón alguna 
del rematante.

El resto de la carita pertenecerá ai 
contratista.

El periodo de las Ferias ó Fiestas 
de carácter municipal, para las efectos 
de esta reserva de derechos, se enten
derá pue empieza quince días autes al 
de la inauguración y termina quince 
días después.
18 .—Reserva de derechos para casos ex

cepcionales
Igualmente se reserva el Ayunta

miento el aprovechamiento de la vía 
pública en casos excepcionales de Ex 
posiciones, Certámenes ú otras circuns
tancias, siempre que las instalaciones 
excedan de mil metros cuadrados y úni
camente en los terrenos afectos a tales 
objetos, sin que pueda el contratista pe
dir indemnización ni formular recla
mación alguna.

19 .—Presupuesto de rendimiento
Los rendimientos líquidos del arbi

trio que aprovechara ei contratista, 
descontado gastos, se presuponen en la 
forma siguiente:

Pmc »s

A Industrias ambulantes.
— Epígrafe de la 
tarifa números 1,
2 , 3, 4, ó y 6. . 2.500‘U0

B Carros de transporte 
y coches de plaza.
—Id. números 7
7 í>. । lO.OOO'ÜO

PeMüu
O

ü

E

P

G

Velocípedos.—Id nú
mero 9. .

Kioscos y solares. — 
Id. números 10,11 
y 15. .

Puertas y mostrado
res.—Id. número 
12. .

Fiestas de barrio.— 
Id. número 13. .

Féria de Ramos,—Id. 
número 14. .

500'00

2.900'00

7.000'00

400*00

1.700*00

25.000'00Total.

Ei
20 .—Presupuesto de remate 

beneficio que se obtenga en la su-

I1

basta, se prorrogará, para todos los 
| efectos del contrato, sobre las cantida- 
' des señaladas en la condición anterior । quedando asi fijado el presupuesto del । remate.

21 .—Pla^o de ingreso
La cantidad por que fuere adjudica* 

da la subasta, ia satisfará el empresa
rio por trimestres adelantados, en ia 
Depositaría del Ayuntamiento, debien
do el día primero de cada trimestre en
tregar el importe del mismo. Si no lo 
verificare en el expresado día, ni en los 
siguientes, hasta el tres, inclusive, se 
considerará legal ycomple lamente res
cindido ei contrato, ai finalizar el mis
mo día tres, quedando la fianza á bene
ficio de ¡os fondos municipales, no pu- 
diendo por ello el contratista hacer re
clamación alguna.
22 .—Reglas parala recaudación.— Vende

dores ambulantes
La recaudación ue! arbitrio se ajus

tará a las regias siguientes:
Industrias ambulantes

A Dentro las reglas generales de 
policía establecidas en las ordenanzas 
municipales y con arreglo, á las leyes, 
se concede al contratista (salvo las ex
cepciones que el Ayuntamiento ó la Al
caldía acuerden en casos especiales) la 
facultad de expedir el permiso necesa
rio, previo ei pago de los derechos de 
tarifa. En ei acto de percibir las cuotas 
mensuales ó diarias, entregará al con- 
iTibuyeme un recibo talonario, impreso 
y ajustado al modelo que solicitará de 
ia Alcaldía,

En ningún saco podrá negar estos 
permisos, siempre que se le satisfaga 
la cuota respectiva y el interesado se 
halle al comente de descubiertos de la 
fecha ó periodos anteriores.

Cuotas diarias ó mensuales
Las cuotas serán diarias o mensua

les, a obeiou del contribuyentes, con 
arreglo á la tarifa.

Falta de pago
Queda prohibida ia permanencia en 

la vía pública de los vendedores que 
no adquieran ó uo exhiban el recibo 
de su cuota respectiva. Al efecto, ei 
contratista podra recabar el auxilio de 
la Guardia municipal, para hacer efec
tiva esta prohibición.

Procedimiento de apremio 
Respecto a xas cuoias devengadas 

satisfechas 
la facultad 
coercitivos

por los contribuyentes y no 
al contratista, tonará éste 
de aplicación de los medios 
que fueran pertinentes, por su cuenta.

Los industriales ambulantes que du
rante los cinco primeros días de cada 
mes, no satisfagan 1a cuota mensual, ■ 
deberán satisfacer la cuota diana.

Carros de transporte
B. El arbitrio gravara á los que ' 

circulen poi el interior de la población. '
Los cairos de transporte incluidos k 

en este contrato, son los ae dos y cua- > 
tro ruedas, sin muelles. j

El Ayuntamiento se reserva ia per- , 
cepción directa ó por medio de otro 
contrato, del arbitrio de cualquier de- 3 
nominación sobre vehículos con mué- j 
lies, uo sujetos ul impuesto de carrua- j 
jes de lujo. Asi, pues, el contratista i 
limitará sus derechos y su gestión y 
acción á ios carros indicados en el pá
rrafo anterior. '

. 3
En caso de que el contratista sospe-* 

chara que algún contribuyente útiiiza 
una tablilla en varios carros, recabará 
la intervención de la Alcaidía para 
asegurar la recaudación, quedando ésta 
facultada para disponer las medidas 
que estime conveniente, incluso 1a de 
marcar una contraseña en los carros.

El el mes de Marzo ó Abril, previo 
anuncio del contratista en el Bo l e t ín  
Oe ic ia l  y periódicos diarios de la Ciu
dad, se abrirá ia cobranza voluntaria 
de la cuota anual y quedara cerrada el 
30 de Jumo siguiente.

El contratista, en el acto del cobro, 
entregará un recibo '
adaptado al modeio 
Alcaldía y además 
cada ai fuego, con 
demás circuniaucias 
el modelo.

talonario impreso, 
que le facilitará la 
una tablilla, mar- 
el número, uño y 
que se indiquen en

■ Deberá también ei contratista llevar 
un libro registro de los expresados ca- 

■ rros, debidamente encuadernado, en 
. el que anotará ei número da la la- 
| blilla, nombre y apellidos, domicilio del 
i dueño del carro, uso a que se destina y 
¡fecha de la inscripción.

Transcurrido el plazo de cobranza 
voluntaria el contratista seguirá la vía 

<¡ de apremio respecto da ios morosos; con 
¡arreglo á la Instrucción ae 26 Abril de 

1900.
Desde 1,° de Julio á 31 de Diciembre, 

exigirá el contratista la licencia de cir
culación á los conductores de carros de 
transporte que transiten por el interior 
de la Ciudad, y la Alcalá.a, á petición 
del contratista, y después de comproba
da la denuncia, impondrá cinco pesetas 
de muita á los que carezcan de dicha 
licencia, cuyos rendimientos, después 
de recaudados, en la parte del 10 por 
100 que corresponde al Ayuntamiento, 
se ceden al contratista.

Quedara así mismo prohibida la cir
cuición, hasta que se provean de la 
oportuna licencia y satisfagan la multa.

Para hacer efectiva esta prohibición, 
á tenor de lo acordado en 5 de Agosto 
de 1908, el contratista cuando necesite 
el auxilio de la Guardia municipal, se 
dirigirá á los sitios donde tenga ésta 
establecidos pumos de servicio, ia cual, 
á instancia del contratista, requirirá á 
los morosos pura la adquisición de la 
tablilla imponiéndoles la multa consi
guiente.

En caso de negativa, será acompaña
do el carro al punto de destino y desde 
allí trasladado al depósito de Tirador. 
De Tirador será retirado, al anochecer, 
para su domicilio, en cuyo sitio será 
precintado.

Los carros de otros pueblos estarán 
exsentos de tributos, por su mera circu
lación; pero si se dedicaran a industrias 
en el interior de la Ciudad, deberán sa
tisfacerlo.

Mociles tic JPla^a
0. Las cuotas serán satisfechas por 

mensualidades o anualidades anticipa- 
padas. Los interesados deberán exhibir 
la licencia de la Alcaidía, en virtud de 
la cual están autorizados para dedicar 
su carruaje ai servicio público, dentro 
del término municipal de esta ciuuad.

8m ambos requisitos, no se permitirá 
la permanencia de tales vehículos en la 
vía pública.

tion pertinentes para la cobranza de 
este arbitrio, las prescripciones aplica
bles que se expresan en ia sección de 
«Cairos de transporte».

Velocípedos
D. Las licencias de circulación, se

rán concedidas por la Alcaidía.
Las cuotas serán satisfechas por 

anualidades adelantadas,
tie aplica: án ai cobro las prescripcio

nes portinem.es, que se expresan en las 
anteriores secciones.

Hioscos y solares
E. El Ayuntamiento tiene la facul

tad exclusiva de las concesiones, y po
dra reglamentarlas, modificarlas y re
tirarías, En ningún caso, m aun en las 
ue negativa a cesación de las ya acor- 

1 dadas, podrá el contratista hacer recia-, 
j maman alguna,

M.C.D. 2022



Sobre las que consienta expresa
mente el AyuntamienLu y ror ei tiempo 
que de hecho existan, liquidará y apro 
vechará el contratista los derechos de la 
tarifa, teniendo las facultades coerci
tivas que señala la Instrucción de pro- 
cedim entos de apremio. La ocupación 
de solares legalmente autorizada, no 
excederá de dos meses continuados.

Se exceptúan del pago del arbitrio las 
instalaciones de carácter transitorio de 
objetos industriales ó mercantiles ane
jo» á tiendas, siempre que se limiten á 
la zona de un metro á lo largo de las fa
chadas. Corresponderá al Ayuntamien
to, sin intervención del contratista, 
cuanto pueda relacionarse en este asun
to.

Puertas y Mostradores
F. Se hallan sujetos al arbitrio las 

puertas, escaparates, balcones y venta
nas que de hecho existen en el casco de 
esta Ciudad y en el arrabal de Santa 
Catalina, hasta una abura máxima del 
suelo de 2‘70 metros, y que se habrán 
al exterior ó ocupen parte de la vía pú
blica, con marco, bastidor ú otra ions» 
trucción que exceda de O‘C5 metros del 
paramento de la fachada, dentro la al
tura anteriormente seña ada.

El contratista formará enseguida de 
comenzar el contrato una relación tri
plicada de los propietarios á quienes 
afecte el tributo, la cual se ajustará en 
su forma y detalles, al modeio que pedi
rá á la Alcaldía.

Dos ejemplares de dicha relación se
rán entregados á la Alcaldía, y después 
de aprobada por el Ayuntamiento, uno 
de ellos será expuesto al público áefectos 
de reclamación. Las reclamaciones se
rán resueltas por el Ayuntamiento, pre
vio imforme del contratista de este 
arriendo y del funcionario que designe 
la misma Corporación, en caso de di
vergencia.

Después de espirar el plazo para pro
ducir reclamaciones, el contratista pro
cederá á la recaudación del arbitrio, 
sujetándose en un todo á las prescrip
ciones contenidas en la insirucción de 
26 de Abril de 1.900.

Durante^el transcurso del año, el con
tratista podrá presentar al Ayuntamien
to las altas de contribuyentes que no 
figuren en dicha relación, cuyas cuotas 
les podrá exijir, después de aprobadas 
por el Ayuntamiento. Durante el mismo 
transcurso, deberán ser baja en dicha 
relación, ios contribuyentes que indebi
damente figuren en ella y los que hayan 
cesado en la causa que motivó la impo
sición de la cuota. ,

Dichas bajas serán solicitadas al 
Ayumamienio por los interesados, y 
seian resueltas por el mismo, en igual 
forma que las reclamaciones de exciu- 
sióD* , -i jLas resoluciones de exclusión y de 
bajas acordadas por el Ayuntamiento, 
serán decisivas por lo que aiecta á los 
derechos del contiatleta, sin que pueda 
pedir indemnización ni rebuja aiguna 
de la cantidad por que le haya »ido 
aojudicada la subasta.

También serán decisivas y no servi
rán de base para indemnización ui re
clamación, las resoluciones dei Ayunta
miento sobre excepción uei arbitrio de 
los balcones y ventanas que por conse 
cuencia ue rasantes ya efectuadas o que 
se efectúen, se considere, por equidad, 
que no están comprendidas en la regia 
general base del arbitrio.

Fiestas de Marrio
G. Los permisos serán concedidas 

por la Autoridad competente.
Sobre las concesiones percibirá el 

empresario ios derechos de la tarifa y 
anotará, bajo su firma, en los permisos 
los derechos que perciba.

Aplicará á los morosos el procedi
miento de apremio legal.

Feria de Hamos
H. Los permisos serán concedidas 

por la Alcaldía y se liquidarán los de
rechos con arreglo á tarifa, pudiendo 
aplicar ó los morosos el procedimiento 
legal de apremio.

23 .—Obligación de entregar datos y ante
cedentes siempre que se le pidan

Ei contratista vendrá obligado á en
tregar á la Alcaldía y al Ayuntamiento, 
en la forma que se le pida, cuantos 
datos y demás antecedentes que éste 
considere conveniente, referentes á los 
arbitrios, objeto de este arriendo. Las 
matrices de los recibos, quedarán de 
propiedad del Ayuntamiento

24 .—Datos mensuales de recaudación
Mensualmente el contratista facilitará 

al Ayuntamiento una nota de la recau
dación obtenida, ajustada al modelo 
que se le facilitará, la cual deberá 
contenei la clasificación de los concep
tos de la tarifa.

Estas notas se entregarán durante 
los diez primeros días de cada mes y se 
referirán al anterior,

25,—Local para la cobranza
Para la cobranza de los arhunos que 

comprende este arriendo, facilitará el 
Ayuntamiento un local en la Casa de la 
Ciudad.

26.—Personal dependiente.—Nombra
miento

Se someterá á la aprobación del 
Ayuntamiento, el nombramiento que 
haga el contratista del personal subal
terno.

2 7. —In fracciones
Las infracciones cometidas por el 

empresario, sin perjuicio de la corres
pondiente acción civil ó penal, serán 
corregidas, gubernativamente con mul
tas, hasta el máxímun de cincuenta 
pesetas.

28 .—Gastos de recaudación
Todos los gastos de recaudación, im

presos, papems, libros, etc., serán de 
cuenta del contratista.

29 .—Alteración de la tarifa
Si se alteraran, en alza ó en baja, 

parcial ó totalmente, los tipos de la ta
rifa, se alterarán propornalmente, los 
tipos dei presupuesto de remate, de 
acuerdo con el contratista. Caso de no 
llegar á una avenencia, quedará res
cindido el contrato, desde la fecha que 
rija la alteración de la tarifa y se cele
brará nueva subasta.

Tamben quedará rescindido y se 
procederá á liquidar, los hechos consu 
mados, sin nuevas interpretaciones de 
las leyes, hechas por autoridad compe
tente, iimitaráu las facultades económi
cas del Ayuntamiento, basadas en la 
interpretación acostumbrada.

En ninguno de ios casos enumerados 
el contratista tendrá derecho á recia- 
macíón de perjuicios.

3o .—Las jacultades del Alcalde son 
delegadas

Las facultades que se conceden al 
Alcaide en estas condiciones se entien
den delegadas por el Ayuntamiento; y 
por lo mismo, pourán ser revisadas, 
por esta Corporación, las disposiciones 
que aquel adopte, á petición de parte ó 
de oficio,

3i .—Término del contrato
Este contrato se entenderá prorrogado 

hasta que realizadas dos subastas, den
tro de los plazos señalados en ei articu- 

| lo 29 de la Inirucción de contratos de 
1 24 de Enero de 19Uo, al objeto de con- 
< tratarle nuevamente, sin que en eha 
• hubiese rematante, se halle el Ayunta
- tam.ento en las condiciones de que 
* trata ei apartado ó.e del articuio 41, 
3 para obtener la excepción reglamen* 
| tana.

32._ Pago de la cuota anual integra
Toda vez que la subasta se refiere á 

un año y ias cuotas, por varios concep
tos que comprende, son indivisibles, el 
que ia obtenga, abonará íntegro el pre
cio del remate correspondiente á la 
anualidad completa, pero percibirá 
cuanto haya recaudado, por este arbi
trio el Ayuntamiento, desde el comien
zo d'el ano en curso, pués le pertenecen 
todos los derechos dimanantes de la 
tarifa, que 10 regula, á contar desde el 
primero de Enero de 1913, sea cual । fuere el día que quede estipulado el i contrato, por la adjudicación definitiva 

| del remate y consiguiente aceptación.

T AB TF A
Ocupación de la vía pública en los casos en 

que se permita c u o t a
Meniaxl Anail

1. Vendedores Ambulantes de café, refrescos, frutas, verduras y 
hortalizas, pescado, pájaros, palomos, etc., con uno ó dos 
envases, llevados á mano, y por una misma persona:

Cada vendedor en el casco .......................................... ..... 2‘
En las afueras...................................................................1‘
Vendedores de volatería .......... 5*

2. Los mismos vendedores, en puesto:
Cada vendedor con un envase.

En el casco . . . . ...............................  . . , , 2‘
En las afueras . . . ..............................................  . 1‘

Nota (1 y 2).—Se pagará una cuott igual por cada dos en» 
vases que se agreguen á la venta.

3. Los mismos vendedores, con una mesa y envases auxiliares ó 
con aparatos, rodados, llevados á mano:

En el casco.......................... . ...............................  . 4*
En las afueras . . . .................................................... 8(

4, Los mismos vendedores, con carros:
En el casco , , . .......................... .... Diario 0*25
En las afueras ........ t » 0*20

5. Vendedores de leche:
Por cada cabra ú oveja.

En el casco . » 0'25
En las afueras .................................................................... 0*10

Por cada vaca ó burra.
En el casco............................... 1*00
En las afueras...................................................................0*50

6. Limpia bo<as. (Los ambulantes quedan exceptuados).
En puesto fijo..................... .... . . Diario 0*10

7, Carros de transporte. En el interior de la población:
A mano............................................................. ..... . . 2*
Con una caballería............................................................. 5‘

No formaran pane de este contrato los vehículos con muelles.
8. Coches de plosa .

Cada carrunje en las paradas de la calle de la Marina ó
de la Plaza del Mercado..................... ..... 2‘ 24*

Id. id. en las demás paradas...............................................1‘ 12‘
9. Velocípedos.......................     2*

Motocicletas, y todo genero de motociclos. . ... . 5‘
10. So ares para k oscos y otras construcciones hasta cinco me

tros cuadrados.
Glorieta parterre calle Conquistador..................................10‘

Id. id. calle Pelaires . . . .......................... 5‘
En las calles de la Marina, Borne, Unión y Rambla siem

pre que permita su instalación el Ayuntamiento. Cada me
tro cuadrado. .......................... 2*

En las demás vías públicas................................................... 1‘ 10*
11. Solares para instalaciones de cualquier clase con una per

manencia máxima de dos meses en los casos autorizados.
Cada metro cuadrado:
De 5 á 10 metros....................................................................0'50
Las unidades que excedan de 10 metros á.....................0*25

12. Puertas y mostradores. Cada puerta ó escaparate, balcón ó 
ventana hasta una altura del suelo de 2*70 metros que se 
abra al exterior ó ocupe parte de la vía pública con mar
co, bastidor ú otra construcción que sobresalga 0*05 me
tros de la fachada.—En ei casco y en el Arrabal de Santa 
Catalina. . . ........................................................... 6‘
Nota (11)—Se exceptúan las de edificios de carácter público

ó monumental.

13. Fiestas de barrio con tablados para música ó baile.—Licen
cia valedera por tres oías: 

Casco y Arrabal................................................................. 15‘
Suburbios....................................    • 5‘

Quedan exentas de pago las fiestas en que no se utilicen 
tablados para música „ó baile, Caou

por todo el período

14. Feria de Ramos. -(Desde el jueves anterior al Domingo de 
Ramos, hasta el día de Pascua).

Puestos de 1.a—(Lado de la Rambla numeración impar 
desde la calle ue Oliva á la Plaza de Jesús y lado par 
desde la calle de las Teresas hasta el segundo cuerpo 
del edificio Cuartel) el metro de fachada....................... 4‘

Puestos de 2.a—Ambos lados deluRambla, desde las calles
de Oliva y Teresas á la de la Riera) el metro de fachada. 3‘

Puestos de 3.a (Lado de -a Rambla numeración par desde 
el segundo cuerpo de edificio Cuartel á la plaza de Jesús) 
el metro de fachada, , . . . ...........................  • 1'50

Anuil

y establecimientos de cualquiera otra clase.
Por cada mesa.............................  • • • • * * • • 10*

La cuota es indivisible aun cuando no ee utilice el permiso 
más que una sola vez en el transcurso del año.

Nota general.—Loa comr.buyentes por cualquier epígrafe de esta 
podran opiar libremente por el pago mensual ó anual de la tai 
los casos que contenga tal clasificación.

Modelo de proposición
(Debe extenderse en papel de la clase 

11.* una peseta)
Don. (nombre y dos apellidos) ve

cino de.....según cédula personal que 
acompaña expedida bajo el n.°...... y
con capacidad para contratar, encerado 
de las condiciones bajo las cuaie» el 
Ayuntamiento de Palma adjudicará en 
pública subasta para durante el año 

1913 la recaudación y aprovechamie0' 
to del arbitrio sobre «Ocupación de 
vía pública,» me obligo á tomar dich6 
arriendo entregando al AyumamieD10 
la cantidad de, ,,, (en letras) peseta8 
anuaiesy sujeiáudome en un todo * 
dichas condiciones,

(Fecha en letras.—Firma entera) 
Nota, Las proposiciones irán, •• 

pliego cerrado y en él lóbre ó carp^*
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Suplemento al Boletín Oficial número 7193.
dirán: «Proposición para optar á la su
basta del arbitrio «Ocupación de la vía 
pública.»

Palma ocho de Enero de mil nueve- 
cientos trece. =E1 Presidente de la Co
misión de Hacienda, Gabriel Carbonell. 
=P. A. de la Comisión.=E1 Oficial del 
Negociado de Arbitrios Secretario, Pe
dro Canet.=Aprobado por el Ayunta
miento este pliego de condiciones en 
trece de Enero último, y por la Junta 
Municipal el día diez y ocho siguiente, 
á cuya aprobación se dió publicidad en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia 
número 7186, correspondiente al 21 del 
propio mes; y expirados los diez dias 
que marca la citada Instrucción, sin 
haberse formulado reclamación alguna, 
el Sr, Alcalde, en uso de la facultad 
concedida por el Ayuntamiento, ha se
ñalado para la subasta la hora doce del 
día catorce de Marzo próximo venidero.

Casas Consistoriales de Palma tres I 
de Febrero de 1913.—El Alcalde, An
tonio Pou.—P. A. del Ayuntamiento y 
de la Junta municipal.—-El Secretario I 
accidental, Antonio Pujol.

Núm. 329
Negociado de Arbitrios

En virtud de acuerdo de 18 del que 
cursa, esta Corporación adjudicará, me
diante segunda subasta, el arriendo, 
para durante el año 1913, en curso, de 
la recaudación y aprovechamiento del 
arbitrio sobre el servicio exclusivo de 
alquiler de los instrumentos de pesar y 
medir y de las pesas y medidas legales, 
para las transacciones que se verifiquen 
en la via pública; cuya licitación ten
drá lugar en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento, á la hora doce del dia 
18 de Febrero próximo venidero, ajus
tándose en todo á las circunstancias es
pecificadas y á las condiciones á que se 
hace referencia en el anuncio de la pri
mera subasta, inserto en el núm. 7160 
do este mismo Bo l e t ín , correspondien
te al 21 de Noviembre de 1912.

Gasas Consistoriales de Palma veinte 
y cuatro de Enero de mil novecientos 
trece.—El Alcalde, Antonio Pou.—Por 
A. del A.—Benito Pons Fábregues. Se- । 
cretario.

Núm. 327
Murallas.— Habiendo quedado desier

ta por falta de licitadores la subasta 
que tuvo lugar el dia 15 de Enero del 
corriente año, para la venta de un solar 
procedente de la cortina situada entre 
ios baluartes de Santa Margarita y de 
Jesús señalado con la letra D. en el 
Plano que obra en el expediente de re- 
ierencia, lindante con las calles núme- 
^8 60 y 54, solar remanente, Hospital 
Militar y con el acueducto que abastece 
á fuente de San Pedro; el Excmo. Ayun- 
‘^miento en sesión de 27 de Enero del
subasta I oe »P‘uuo la aieiriDuoión de fondosMarzo nr9ATim d?i1 ifar e} dia 13 de P^891116 me8 importando 277.869'30. 
^arzo próximo, á la hora doce, en su 1 ~
ala Capitular, bajo las mismas condi- 
^nes publicadas en el Bo l e t ín  Of i-

2 núm. 7.168 y en el edicto número 
. ,í03, correspondiente al 10 de Diciem- 
r6 de 1912, con la sola excepción de 

quedan sin efecto las condiciones 
«* y 11.a quedando modificadas en la 
orina siguiente:

n 4,0 No se admitirá postura al que 
acredite haber consignado en la caja

lia^8^ d0 Depósitos ó en la Deposita- 
del Ayuntamiento la cantidad de

4 mientas cincuenta y ocho pesetas 
c^nt^moa e<4ulvalente 5 por 100 

u® la señalada como tipo de subasta, 
cuas consignaciones deberán hacerse 

k¡ urálico, en Bonos Municipales ó

Se acordó la constrocoióa de na peso 
empedrado desde Jos jardines del Ensan
che bastas frente F. Carril Sóller,

Se aprobó an certificado á buena cuen
ta librado por el Arquitecto municipal.

89 acordó nueva subasta arbitrios pe

.... , .en valores públicos regalando su I Se acordó construir nn d a b a  I niu°8 de las escuflaa.U8Pt^®fec!ivLc^ Pre8Hlbe Ia I do oalIe Sindicato á calle pfano Ensanche" S88lÓ° d8 d 8 30-™Se aa?obá 61 
Se aprobó el desmonte y explanación 

de las calles n.0 44, 45 y letra D. del pla
n° cuy° importe asciende pesetas 16.036 73.

ln¿¡ ° electivo coniorme prescnb 
U®lrucción de 26 de Abril de 1909.

Oj. • El tipo de subasta es de once 
ta vcie.nto sesenta y cinco pesetas seten- 

y seis céntimos en alza.
CaM lma, L° Febr0ro de 1913.—El Al-
86a >’ Antonio Pou.— P. A. del A.—El 

retarlo, Benito Pons.

1 Núm. 326
Murallas,-— Habiendo quedado dosier- 

ta por falta de licitadores la subasta 
; que tuvo lugar el 9 de Enero del co- 
1 Tríente año para la venta de un solar 

procedente de la cortina situada entre 
| los baluartes de Santa Margarita y de 
I Jesús, señalado con la letra A. en el 
I plano que obra en el expediente de 
I referencia lindante con las calles 54, 59 
I y 60 del plano de Ensanche y con el 
I acueducto que abastece la fuente de San 
I Pedro; este Excmo. Ayuntamiento en 
I sesión de 27 de Enero del año en curso 
I acordó anunciar nueva subasta que 
I tendrá lugar el dia 15 de Marzo próxi- 
I mo á la hora doce, en su Sala Capitular, 
I bajo las mismas condiciones publicadas i 
I en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 7.167 y en j 
I el edicto núm. 2.754, correspondiente al I 
I 7 de Diciembre de 1912, con la sola 
I excepción de que quedan sin efecto las 
I condiciones 4.a y 11.a quedando modifi- 
| cadas en la forma siguiente:

4.a No se admitirá postura al que no 
I acredite haber consignado en la Caja 
I General de Depósitos ó en la Deposita- I 
I ria del Ayuntamiento la cantidad de I 
I setecientas sesenta y cinco pesetas se- I 
I senta céntimos equivalente al 5 por 100 I 
I de la señalada como tipo de subasta. I 
I Dichas consignaciones deberán hacerse I 
I en metálico, en Bonos Municipales ó I 
I bien en valores públicos regulando su I 

importe efectivo conforme prescribe la I 
Instrucción de 26 de Abril de 1909.

11.a El tipo de subasta es de quince i 
mil trescientas once pesetas setenta y 1 
nueve céntimos en alza.

Palma l.° de Febrero de 1913.=El I 
Alcalde, Antonio Pou.=P. A, del A.= I 
El Secretario, Benito Pons.

Núm, 238
Extracto de los acuerdos tomados por el I 

Ayuntamiento y la Jnnta Municipal, 
durante el próximo pasado mes de 
Diciembre.
Seción del dia 2, —Se aprobó el acta de I 

la anterior.
, Sa aprobaron varias cuentas por ser- I 

vicios municipales, importando la canti- I 
dad pesetas 2033'60.

Se acordó entregar al presidente de la 
Cruz Roja un donativo de 500 pesetas.

Se aprobó construir un desagüe que I 
pasa por la calle de los Olmos. ■

Se aurobó Reglamento Matadero.
Sesión del dia 9. —Se aprobó el acta de 

la anterior.
Sa aprobaron varias cuentas por set- 

vicios municipales
Se acordó autorisar á D. Pedro Antonio 

Prats matar lechonas, entre las calles Sa- 
maritana y Santo Cristo loe días 22 23 I 
y 24. ’ i

I Se áprobó la construcción del empreda- 
I do en la calle del Arco de la Merced, 
I Se acordó construir un salva cunetas 
i en el camino vecinal de la Real.
I Se aprobó nomina alquileres escuelas 
I públicas de este municipio.

Se aprobó el padrón para 1913, im- 
I puesto sobre carruajes de lujo.

Se aprobó el padrón para 1913 de los 
I carretones no de lujo.
I Se aprobó el padeón para 1613, sobre 
I impuesto casinos y circuios de recreo.
I Se aprobó la instalación de dos faroles 
I uno en el ángulo que forman las calles 
I del Matadero y el del plano de Ensanche 
I y el otro en el vértice que forman las 
| calles X y paseo Q

Se aprobó la construcción de casas para i 
I obreros,
I Se aprobó adjudicar definitivamente á I 

D, Guillermo Borrás una parcela.
Se acordó elevar una instancia al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
para la exacción de las casas para obre
ros. Se aprobó subasta basura.

Se acordó conceder una gratificación de 
| 25 pesetas á los maseros de esa Excelen

tísima Corporación.
Se acordó proceder á una nueva subas- I 

ta de gallineros para el matadero.
Se acordó adjudicar definitivamente ó I 

D, Juan Sane la subasta para la construc* | 
ción puertas y ventanas en el Matadero.

Se aprobó el aumento de tarifa del Ma- I 
tadero municipal en cuanto á la volatería. I

Se acordó un donativo en recompensa I 
de los servicios prestados en la observa- I 
ción de la Fuente de la villa.

Se acordó designar ó D. Guillermo Des- I 
callar nara el acto de la subasta denomi- I 
nado P, S. Antonio.

Se acordó felicitar al Ayuntamiento I 
Poliensa con motivo obras F. Carril.

Se acordó hacer constar en acta el sen- I 
timiento de la corporación por la muerte 
del Sr. Ládioo.

Sesión del dia 23.—Se aprobó el acta I 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por serví- 
oíos mnnicipaiee importando pesetas 
10.734<18»

Se aprobó el arbitrio sobre alcoholes.
Se acordó prorogar el arbitrio referen

te á pozos negros. Se aprobó uua relación 
de pequeñas reparaciones.

an

Se acordó proceder á la contrucción de 
una columna con Foco, Plaza Mercado.

Sa acordó conceder un donativo de 105 
pesetas á la viuda de un peón caminero.

Se aprobó la distribución de fondos del

Se aprobó adjudicación definnitiva 
basta petróleo Alambrado.

Se acordó devolver la fianza á D. 
briel Síngala y D. Antonio Recades 
tienen constituida para la exacción 
arbitrio sobre carnes.

Ga-
qae 
del

Sa acordó entregar un donativo á la 
Cámara de Comercio importando 150 
pesetas.

Se aprobó, recaudación cédulas per
sonales.

Se aprobó la confección censo ganado 
caballar y Mular. b *

Se acordó no cambiar nombre calle 
Camaró.

Se aprobó gastos empadronamiento.
Se aprobó construir un aparato de cale

facción cuarto bsfios prisión presentiva.
Se acordó conceder permiso á D. José 

Zaforteza para instalar una Fábrica de 
productos químicos.

Se aprobó el presupuesto de gastos 
443*00 6818 de Ia ConqlB,a importando

Se acordó designar á un inspector para 
vigilar el pescado oojido con dinamita.

Se acordó contribuir á los gastos ue; 
Rancho extraordinario en conmemoración 
Pascuas Navidad.

del

Sa aprobó presupuesto adicional obras 
venncadas en el CemenieriD.

Se aprobó un dictamen sobre obras á 
destajo en las cementerios de esta ciudad.

Se aprobó una cesión de una sepultura 
da D. Ciara Reinés y D. Mateo Amorós.

be aprobó igualmente de otra sepultura 
hacha por D.R Maria del Cármen Ruberi 
y Sureda.

Sesión del día 30.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentee por serví- 
cios munioipetes.

Se acordó moetraree agradecido de loa 
ofrecimíentoe hechos por el facultativo 
8s’. Planes.

Se acordó proceder al cumplimiento de 
la remisión de las relaciones nominales de 
este distrito judicial apremiados como se
gundos oontribuyenies, como igualmente

Se aprobó la formación de un plano del 
estado actual de P¿lma, para desarrollar 
los proyectos de alcantarillado.

Sesión del dia 16.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

, Se aprobaron varias cuentas por serví- í 
cios municipales importando pesetas I 
12.103'33.

se acordó designar al 8r. D. Juan Bau
tista Font y Peña como vocal de dicha 
Junta.

Se aprobó una solicitud de D. Juan 
Juan y D.a Antonia Magraner, referente 
al levantamiento de una tubería.

Se acordó la inversión en obras á desta
jo en los Cementerios de esta ciudad.

Sa aprobó una instancia de D.a Maria 
Cifre referente al arrendamiento de sillas 
en los paseos y sitios públicos.

Se acordó adjudicar á D. Bartolomé 
Pizá la subasta del arbitrio Plaza San An
tonio, Se acordó la adjudicación definitiva 
subastas cerería y manutención caballos 
Guardia Municipal.

Se aprobó un plano de reforma alinea
ción calle Neira.

Se aprobó un dictamen de la C. de Ha
cienda sobre matanza de cerdos en el ex
trarradio. .

I Se acordó devolver la fianza a D, Jaime 
I Font y Monteros arrendatario de los pas- 
I tos del recinto amurallado.
I Se aprobó una cuenta presentada por el 
1 Notario D. Francisco de P. Massanet.

Sa aprobaron varias cuentas por servi- 
| cios municipales.

JUNTA MUNICIPAL
I Sesión del dia 2.—Se aprueba el acia 
I de Ja anterior.
I Se aprueba el presupuesto espacial de 
I Ensanche para el ejercicio de 1913.
I Sa aprueba un dictamen de las comisio- 
I nes de Gobierno y Policía y Hacienda por 
| el cual se propone que la pensión de viu- 
I dedad concedida á D.a Teresa Rosselló y 
I Masoaró, viuda del que fué Mayordomo 
I del depósito municipal de Capuchinos pa- 
I se á causa del fallecimiento de aquella al 
I hijo de los antedichos consortes D. Juan 
I Otero y Rosselló.

Palma 18 Enero de 1913.—El Alcalde, 
Antonio Pon,—P. A. del A.—El Se- 
yetario, Benito Pons Fábregues.

Núm. 300
Don Rafael Perelló y Nadal, Alcalde de 

la villa de Maria, de esta provincia.
Hago saber Que aprobadas por Real 

Orden fecha 15 de los corrientes, se pu
blican á continuación la

Ordenanza 1»—Del arbitrio sobre los 
solores sin edificar

Arl. l.° En virtud de las disposicio
nes vigentes y á contar desde el 1.» de 
Enero de 1913, se establece en este Muni
cipio el arbitrio sobremos solares sin edi- 
□car, -

Art. 2.° Se entenderán por solares sin 
edificar á ,os efectos del arbitrio, los terre
nos que tengan en esta carácter con arre
glo á las disposiciones que regúlenla con
tribución territorial riqneza urbana, ó 
seen los edificables enclavados en el tér
mino municipal qae tengan uno ó mas 
de sus lados formando línea de fachada 
en una ó varias vías públicas urbanizadas 
en todo ó en parte ó sea aquellas en que 
están metalados gei presten todos loe 
servicios municipales, láfoayo-fefeoto/se 
formará la oportuna relación conpreneiva 
de los mismos, la cual regirá por término 
de cinco años,

Art. 3.° El tipo anual de gravámen 
será el de doe milésimos partel del valor 
en renta del solar, justipreciado por la 
Comisión competente.

Art. 4.° La recaudación^de este-arbi
trio se efectnará por dozavas partes igua
les el dia primero de cada mee,

Art. 5 ° El importe de este arbitrio 
que se considera produoierá cinco pesetas 
al año, sa aplicará como uno de los recur
sos para atender al onpo del Tesoro y 
atenciones municipales.

A?t, 6.° Forman parte integrante de 
eesae ordenanzas, las disposiciones de la 
Ley y Reglamento de supresión de con
sumos.

^r^e"an2a 2?—De los arbitrios sobre las 
bebidas espirituosas, espumosas u al
coholes.
Art. 7,° Los arbitrios sobren bebidas 

espirituosas y espumosas y sobre'alcoho
les recaerá sobre la venta para el consu
mo directo, que comprenderá la venta de 
vinos ¿e todas clases, cervezas, sidras, 
chacolíes, vermouts, aguardientes y lico
res y toda bebida gaseosa ó espumosa,
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Contenga ó no alcohol, sin estar sujetos 
ó «su arbitrio los vinos medicina es, pero 
que para eu exátnee será preciso que se 
presenten en botellas ó frescos que lleven 
la marca del autor ó rótulos expresivos de 
gu composición y finalidad terapéutica.

Art. 8.® Este arbitrio so exigirá por 
el mero h^ho de vender al público por 
cuenta própia ó en comisión, mediante una 
patente que autorizará este Ayuntamiento 
para la venia de cada uno de los artículos 
señalados en el artículo anterior.

Art, 9.° El importe de la patente de 
cada uno de los artículos que se expresan 
á continuación será del 50 por ciento de 
la cuota de la contribución industrial y 
de comercio, y se ajustarán dichas paten
tes á los siguientes epígrafes? Venta para 
el consumo directo de vinos, aguardientes 
compuestos y licores del país, tarifa 1.* 
clase 9 • bis número 1.

Venta para el consumo de vinos direc
tos extranjeros, aguardientes compuestos 
y licores, tarifa 1.a’ clase 8.a número 8.

Venta para el consumo directo de sidra, 
chacolí cervezas y bebidas gaseosas no 
alcohólicas, tarifa 1.a clase 11 * número 4. 
Ventas al por menor de alcoholes neutros 

y de productos á base do alcohol, tarifa 
l,e clase 5.a número 2. 

Art. 10. Las cuotas de patentes se sa
tisfarán en la Dspositaría Municipal de 
este Ayuntamiento por trimestres comple
tos, cualquiera que eea el tiempo que en 
ellos se ejerza la industria.

Art. 11. Todo industrial que hay» 
da dedicarse ó se dedique la venta al po* 
menor de artículos gravados con pateóte6 
deberá manifestarlo ó esta Alcaldía siete 
días antes de dar comienzo al ejercicio de 
la industria, y ios que ya se dediquen ó 
ello, así que estén en vigor estas orde- 
naneas.

Art. 22. El pago de las patentes ha
bilita para la venta solamente dentro de 
este término municipal. El Ayuntamiento 
formará un padrón de industria es enju
tos al pago de este arbitrio en este tér
mino.

Art. 13. Serán defraudadores del ar
bitrio sobra la venta de bebidas espirituo
sas, espumosas y alcoholes:

1,® Las peisonas individuales ó jurí
dicas que ejerzan cualquiera industria de 
las comprendidas en las tarifas, sin haber 
presentado la declaración á que se refisre 
el articulo 14.

2 .® Los que comatan inexactitud ó fal
sedad eu ¡as declaraciones á que se refiere 
el número anterior.

3 .® Los que con actos ú omisiones, cau- 
gen la merma de ingresos al Municipio por 
este arbitrio.

Art. 14, Los defraudadores serán 
castigados por esta Alcaldía con la multa 
de 70'00 pesetas, sin perjuicio del rein- 
irego de las cuotas defraudadas.

Las cuestiones que surjan entre los 
Contribuyentes y el Ayuntamiento, serán 
resueltas por la Delegación de Hacienda 
de esta provincia.

Art. 15. El importe de las patentes, 
que se considera producirá la cantidad de 
100'00 pesetas anuales, se destinará como 
ano de los recursos para atender al cupo 
del Tesoro y obligaciones municipales.

Ordewanxa 3.*—Dei arbitrio municipal 
eobrt carnes

Art. 16. El arbitrio municipal sobre 
carnes destinadas al consumo de este tér
mino, recaerá en carnes y grasas de reses 
vacunas, lanares y cabrias y de cerda y 
la caza mayor, ya procedan de teses saorí- 
fioadas en ¡a población, ya se importen 
en la misma para su consumo, en vivo, 
muertas, en fresco, saladas, adobadas, ó 
preparadas en cualquier forma, incluso 
los embutidos, aunque sólo sean de san- 
gre.

Art. 17. El arbitrio sobre las expre
sadas carnes, queda gravado á razón de 
cinco céntimos de peseta el kilo de cada 
res muerta ó en trozos, que constituye la 
cantidad de peso y el tipo de adeudo, tan
to las carnes frescas como las saladas, que 
ge sacrifiquen en el Matadero público de 
este pueblo aparte de los derechos de 
matadero establecidos en el día de la fecha. 
El arbitrio de las carnes frescas y sala
das introducidas de fuera, á más de los 
derechos de Matadero, queda gravado á

II

razón de diez céntimos de peseta por cada 
kilo de peso de res mae'ta ó en trozos, 
qas devengará despule det r-cOBOoimien* 
to sanitario y de ser declaradas aptas para 
el consumo.

Art. 18. El Ayuntamiento para la 
exacción del arbitrio podrá establecer uo 
registro de ganados cuyas carnes estén 
gravadas y que no se destinen al saoriñoio 
Inmediato; y loa recuentos y comproba
ciones de las existencias qne estimen ne
cesarios á los fioes de la fiscalización ad
ministrativa, se establece este régimen, 
pudiendo disponer de cuantos medios se 
estimen necesarios para impedir el fraude 
con introducciones de carnes sujetas al 
arbitrio.

Art. 19. Las carnes sacrificadas en el 

i

' Matadero, adeudarán en el mismo antes 
j de b u  salida para el consumo, y por lo 

tanto todo sacrificio de reses sujetas al ar- i 
bltrio municipal, deberá ser notificado por 

í anticipado á esta Alcaldía, la que podrá 
. disponer, desde luego de sacrificadas las 
\ reses, el pago del adeudo por el arbitrio 
* municipal, y las carnes de las reses intro- 
íl ducidas de funra, sean frescas, saladas, 

preparadas en conserva y los embutidos, 
devengarán el arbitrio á eu introducción 
en este término y desde el momento de 
declaradas aptas ó buenas para el con
sumo.

Art. 20. Ei Ayuntamiento podrá cele 
brar conciertos gremiales siempre que las 
dos teroaras partes de los industríales que 
trafiquen en el Municipio con las especies 
gravadas, lo soliciten y representen más 
da la mitad de las cuotas correspondien
tes de la contribución industrial y de co
mercio. Si alguno de los íodustrialee fuera 
Sociedad, no sujeta á la contribución in
dustrial se le imputará la cuota de tarifa 
que le correspondería de estar sujeta á la 
referida contribución.

Art. 21. Celebrado el concierto, los 
gfémios acordarán las bases del reparto 
entra los interesados de Ja suma concertad 
y formalizarán las cuotas que correspon
de satisfacer á cada uno debiendo ser este 
acuerdo por mayoría absoluta de votos. 
S’n embargo, cuaodo en la primera reu
nión convocada, no pudiera recaer acuer
do con las condiciones referidas, se con
vocará á una nueva reunión bastando en
tonces para tomar acuerdo la mayoría de 
los concurrentes. Este acuerdo será notifi
cado al Ayuntamiento para su aprobación. 
Todo nuevo industrial que se establezca 
legalmente en el Municipio, formará parte 
del grémio y estará sujeto al pago de la 
cuota que le corresponda y en caso de no 
conformarse con dicha cuota, quedará su
jeto al adeudo de las carnes que introduz
ca en este término ó que extraiga del ma
tadero á Jos tipos que sirvan de base de 
impuesto para el concierto,

Art. 22. Ei grémio tendrá frente á sus 
individuos para el cobro de las cuotas re
partidas, las mismas facultades que las 

. dispoeiotones vigentes reconocen al Ayuo- । tamíento para el cobro de sus arbitrios, 
siendo la entidad concertante responsable 
directamente para con el Ayuntamiento 
por el importe de la cantidad concertada; 
y el pago de ésta se realizará por dozavas 
partee iguales y por meses anticipados en 
la Depositaría municipal.

Las cuestiones que surjan entre los 
agremiados y el gremio, se resolverán por 
el Ayuntamiento y su resolución como 

1 acto administrativo, será reolamable ante 
j el Delegado de Hacienda de esta provin
E cía, 
i Art. 23. Serán defraudadores de este 

arbitrio.
1 ,® Loe que introduzcan especies su- 

i jetas al arbitrio sin presentarlas para el 
adeudo en la oficina municipal, aunque la 
aprehensión se realice después de verifi
cada eu introducción.

2 .® Loe que al introducir espacies 
gravadas las oculten pata librarlas del 
adeudo.

3 .° Los que falten á la verdad en las 
' declaraciones para la formación del regis 

tro de ganados.
4 ,® Los que omitan la notificación pré- 

via á la Administración municipal para el 
sacrifiüio de reses, y

5 .® Los demás que por omisión ó 
acción traten de disminuir los ingresos

. de este •rbitrio,

Art. 24. Toda defraudación al arbi- y 
trio municipal eob^e cernee, será castigada ■ 
con una multa de 70'00 pesetas y el p^go -¡ 
de las cuotas defraudadas. No constando , 
las cantidades de las especies, el importe 8 
de las cuotas no bajará de 125'00 pesetas, ¡ 
correspondiendo al señor Alcalde el spli 
car estas penalidades, y contra las mismas 
podrá entablarse reclamación ante el Se
ñor Delegado de Hacienda de la provin
cia.

Art. 25. El arbitrio municipal sobre , 
ca nes, que se conside<a producirá 100'00 
pesetas al año, se aplicará pa a cubrir el 
cupo de Tesoro señalado á este pusblo ; 
sobre el impuesto de consumos y para 
atender á las obligaciones municipales.

No se publican las ordenanzas referen
tes á los reowrgoa sobre el impuesto del = 
timbre en los billetes de espectáculos, so
bre el consumo de gas y electricidad y ' 
sobre la conlribuc óa Industrial y de co- _ 
murcio, por quedar exceptuadas de su 
publicación por la Rea1 O den citada, ha
ciendo constar goiaireota que el recaigo 
sobre el timbre en los billetes de espectá
culos, es el dei 60 por ciento sobre el pré- • 
ció de aquellos; en el impuesto sobre el ' 
gas y electricidad el 25 por 100 del im
puesto de la Hacienda, y el 3z por 100 
sobre las cuotas de la tarifa industria’ y 
de comercio.

Si los anteriores recursos no bastasen á 
cubrir el cupo del Tosoro del impuesto de 
consumos, sal y alcoholes señalado á este 
pueblo y las atenciones municipales, se 
acudirá al repartimiento general por la 
cantidad que faltase á cubrir con arreglo á 
los ariícuios 136 y 138 de la vigente Ley 
municipal,

Todas las ordenanzas insertas entrarán 
en vigor transcurridos quinde días des
pués de su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

En su virtud, se invita á os todos veci
nos y propietarios y forasteros, de este tér
mino municipal pera que en el plazo de 
quince di* 8 examinen las relaciones de uti
lidades que perciben en dicho término, for
madas por la Junta menlcipal,y produzcan 
cuantas reclamaciones consideren proce
dentes, en la inteligencia, que transcurri
do dicho término, ninguna será atendida,

María 30 de Enero de 1913 —Rafael 
Pereiló.

Núm. 309
AYUNT.® DE BANYALBÜFAR

Terminado por la Junta Municipal el 
repartimiento de arbitrios extraordinarios 
correspondiente á este pueblo y año de 
1913, permanecerá expuesto al público 
po* termino de ocho días hábiles en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, á efec
tos de redamacióo, á contar desde el 
siguiente a> de la inserción de este anun
cio en el B. O. de es*a provincia.

Banyalbofur 29 d# Enero de 1913,—El 
Alca'de, Juan A berii. P. A, de la 
J, M.—Andrés Janer, Secretario.

Núm. 312
AYUNTAMIENTO DE INCA

Aprobada la aiimación y tesante de la 
calle de Son Nat se anuncia por medio 
del presenta que el proyecto estará ex
puesto al público por termino de treinta 
días en la secretaria del Ayuntamiento á 
contar desde la inserción del presente en 
el B. O., pesados ios cuales ninguna 
reclamación sera atendida.

Inca 31 Enero de 1912,—El Alcalde, 
Antonio Remis —P, A. del A.—Ei Se
cretario, Joeé Siquier,

Núm. 317
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Acordado por este Ayuntamiento ad

quirir en arrendamiento por el término de 
diez años, una casa que reuna todas las 
condiciones necesarias para el alojamien
to de la fuerza de la Guardia Civil del 
puesto de esta villa; por el presente se 
anuncia al públio, para que los propie
tarios de fincas urbanas enclavadas en 
este término municipal que deseen arren
darlas, puedan presentar sus proposicio
nes en la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante ei plazo de quince días, contados 
desde el siguiente en que aparezca ei pie» 

seníe enuncio inserto en él B. O. de li 
provinciB.

Bícis^'em 30 Enero de 1913.—Ei Al
calde, Francisco Nicolau.—P. A. del A.— 
El Secretario, Bernardo Ribas.

Núm. 318
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Anuncio.—Aceptado el proyecto de 
reforma de slioesción y resentís de la 
Plaza de la Igl^a y Calle de Montaña 
del lugar de CooEeii formado por el Ar
quitecto de provincia, estará de menifies- 
to en la Sala Consistorial de esta villa por 
espacio de veinte días á contar desde él 
que se inserte este aouncío en el B. O. de 
la provincia á fio de ser oídos los vecinos 
é interesados que quieren reclamar sobra 
la conveniencia de la ejecución de dichas 
obras.

Lo que se hace público á los efectos de 
la Ley de expropiación foreoza y demai 
disposiciones v'geutes.

Ala»o 31 Enero de 1913. El Alcalde 
Pedro Gelubeit.—-P. A. del A. -Ei Ofi
cial Mayor, Lorenzo Homar.

Núm. 322
ALCALDIA DE SlNEU

HaFándoee depositado en el corral co
mún de esta villa desde el treinta de 
Enero próximo pesado, un burro de unos 
cuatro años de edad, pelo negro, talla de 
unos seis palmos y tres cuartos y al pare
cer destinado á las faenas del campo, ee 
anuncia al públibo para el que se crea 
ser su dueño se presente á retirarlo, den
tro el p’ezo de ocho días, prévlo abono de 
los gastos ocasionados, adviniendo, que 
de no presentarse en el indicado piteo 
será vendido en pública subasta.

Sineu 3 de Febrero 1913.—El Alcalde, 
Gabriel Alzina.

Núm. 334
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado ei repartimiento del impues

to de consumos ordinario y extraordina
rio para el corriente año, estará expuesto 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamíenio por tér
mino de ocho días hábiles contados desde 
el siguiente al del que aparezca inserto 
este anuncio en el B, O. de la provincia, 
El siguiente die, ee reunirá la Junta parí 
resolver las reclamaciones que ee hubie
ren presentado por escrito, y lab verbales 
que en el acto ee produzcan.

Algaida 31 Enero 1913.—El Alcelde, 
M guel Gomila,—El Secretario, Fxai cisco 
Pujol.

Núm. 314
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Ignorándose el paradero y aomal oomi* 
cilio de los mozos comprendidos en el 
alistamiento para ei reemplazo del pre* 
sente añu naturales de esta vida, cuyos 
nombres á continuación 36 expresan, es 
lea cita por este anuncio para que cotn* 
parezcan en la casa Consistorial á las sie-' 
te horas y en ios días siguientes que se 
efectúa-án loe actos que se expresan:

Día 16 de Febrero, sorteo,
Día 2 de Marzo, clasificación y deeiz' 

ración de soldados.
Se les advierte también que les parir* 

el perjuicio á que haya lugar en el caso de 
• que dejen de asistir á ios mencionado1 
' actos y muy especialmente al de la oí»' 

sificaoión de soldados.
Mozos que se citan

Antonio Sancho M quel, de BartoiüíD* 
y Francieca.

Bernardo Ginart Flaquer, de Guiilerú^ 
y María.

Miguel Bisquerra Masanet, de Migo0’ 
y Antonia,

Miguel Sanchtiz Llabrés, de Rafael 3 
Francisca,

Jaime Casellas Sancho, de Níoolai 3 
María, .

M.-guel Jaume RoseJló, de Miguel 3 
Margarita,

Vicente Piris Ginart, de Jaime y M>í' 
daiena.

Clemente Garau Pujol, de Pedro 3 
Juana María.

Jaime Pastor Ginart, de Matías y 
gMlta.

M.C.D. 2022



Antonio Sureda Llinág, de Pedro y 
M» garita.

1ro Pastor Maataner, de Antonio y 
Francisca.

Miguel Sarvera Sancho, de Joan y 
Bárbara.

Sebastian Salas Mantener, de Mateo é 
Isabel.

Miguel Picó Faster, da Pedro Joan y 
Coloma.

SebftBiian Vaquer Mol!, de Miguel y 
Juana Marie.

Andrés Cursach Masanet, de Miguel y 
Magdalena.

Francisco Ginart Sancho, de Gabriel y 
Megdaleoe.

Lorenzo Femenias Ginart, de Andrés y 
Fíncieca Ana.

Ar«á 31 de Enero di» 1913.—El Acal
de, Lorenzo Tona-.•—El Secretario, Rafael 
Sard.

Núm. 320
ALCALDIA DE VILLACARLOS

Continuando en ignorado paradero el 
mr-zo correspondiente el reemplazo del 
corriente año y aiietamiento de asta villa 
Miguel Noguera Rotg, de Antonio y Ca- 
taima, ee le cita por medio del proseóte 
para que comparezca en estas Cusas Con* 
sistoriaiee en la mañana de los días 9 y 
16 del actual y 2 Marzo próximo, en que 
respectivamente deben celebrarse ante 
este Ayuntamiento los actos del cierre del 
alistamiento, sorteo y clasificación de 
soldados de los mozos del mentado reem
plazo; adviniéndole que de no compare
cer se le parará el peijuicio á que haya 
lagar,

Villa-OarJos á l* de Feorero de 1913. — 
José Rtpoll.

Núm. 330
ALCALDIA DE PETRA

Ignorátidoee el paradero y ectiial resí- 
denoiM de los mozos naturales de seta 
pueblo comprendidos en di alistamiento 
para el actual reemplazo, cuyos nombres 
6 continuación se expresan, se íes cita por 
ipedio dei presente para que ellos ó sus 
padres, tutores, parientes más cercanos ó 
persoutiB de quienes dependan, comparez
can a; te este Ayuniamíento á ios actos, 
dies y horas, re8peciiv«montt', que se in
dican á oominuñcióo.

Din 9 de Febrero á las nueve. —Rtctifi- 
oaoión definitiva y cierre dei alistamiento.

D¡« 16 nal mismo á las siete.—Sorteo, 
Día 2 de Ma^zo inmediato á las nueve. 

~C dsificaoióu de mozos.
Dii 30 ael id. á las nueve.—Fallo de

finitivo de todas las insidanoias.
Da no comparecer á los expres,'do8 

actos sin causa legal, se lee parará el per
juicio á que h&ya lugar, á tenor de la 
vigente Ley,

Mozos que se citan
José Aguiló Agalló, de José y Juana 

María.
Juan Alzamora Bauzá, de Juan y 

francisca.
Antonio Tonens Sena, de Gabriel y 

Antonia.
José Orell Riuiort, de Jaime y Antonia.
Gabriel Sauiandieu Femenias, de To- 

y Margarita.
redro José perdió Torreas, de Jaime y 

kimona.
Tomas L odrá Torreas, de Pedro y 

reirá.
Antonio Geuovad Vidal, de Sebastian y 

* ^ucisca.
Dduito Mostré Ribot, de Miguel y Mag- 

y&lenii, 
t petra 28 Enero de 1913.-EI Alcalde, 
Joige Roca.

Núm, 331
AYUNTAMIEl n TO d e s a n  l u is
8fraudóse el parejero y actual do- 

m de ios mozos Bartolomé Gornés 
tor^n* hij0 do ^uaa Y Margarita y An-

. n Garrerus Pone, hij" de Francisco y 
aatara^as d0 sata pueblo, se les 

que ptesaute edicto, para
de-a081 8U8 parientes ó apo- 
Oom °! Ó Peorías de quienes dependan, 
les Ia 8^8060 60 06ttta Gasa? Gonsistoria- 
n.A 8 9 y 16 Febrero y 2 de Marzo
v «¡mo venidero, proviniéndoles que de 

| no comparecer á dichos actos les parará 
| si perjuicio á que h .ya lagsr.

San Luis 30 Enero 1913,— El Alcalde, 
Manuel Santa María.

Núm. 335
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Ignorándose el parade o y actual do

micilio de los mozos Juan Alomar Mestice, 
h'jo de Antonio y María Ana, nacido el 
31 Enero d» 1892 y Cutios Riera Grimalt, 
h jo de Guillermo y Catalina, necido el 
25 Agosto de I89z, naturales de esta vi
da, comprendidos en el alistamiento para 
el actual reemplazo, se les cita por medio 
del presente, para que comparezcan en 
ia Casa Consistorial de esta villa en los 
días que a continaación se expresan,

Día 9 Febrero á las nueve tendrá lugar 
el cierre definitivo del alistamiento. El 
dis 16 siguiente para el acto del sorteo,

dia 2 de Marzo para el acto de la ola- 
eifioación de mozos,

Se ies adviene que lee parará el perjui
cio que hubiere lugar oaso de dejar de 
asistir á los mencionados actos,

Msrratxí l.° Febrero de 1913.—El Al
; caldo, P. O.—Rafael Jaume,

Núm. 340
ALCALDIA DE SOLLER

Reemplazos.—Ignorándose el paradero 
y actual residaucia de los mozos compren
didos en el actual reemplazo, naturales de 
essa ciudad, que cumplen 21 años de edad 
en el presente año, y cayos nombres y 
apellidos se reiacíonan á continuación de 
este edicto y se hailau incluidos en el 
alistamiento de esta localidad, se lee cita 
por medio de este mismo edicto, pata 
que ellos ó sus padres, tutores, parames 
ó apoderados comparezcan en esta Casa 
Consistorial á les eiguieotes actos del 
reemplazo:

Día 9 de Febrero actual á las 10: Leo 
tura y cierre definitivo dei alistamiento.

Dia 16 de Febrero actual á las 7: So - 
teo,

Día 2 de Marzo próximo á las 9: C.a 
sifioación y declaración de soldados.

Sa ies advierte que de no comparecer á 
estos actos les parará el perjuicio á que 
h^ya lugar, según la ley.

Sóller 2 de Febrero de 1913.—Eí Alcai
de, Juan Puíg.

Moaos que es citan
Sebastián Arboua Soto, hijo de Juan y 

María.
Martin Goal Barceió, hijo de Guillermo 

y Magdalena,
José Puig Castañar, hijo da Miguel y 

Muría,
Miguel Bosquete Queiglas, hijo de Mi

guel y Aüicüia.
Pedro Antonio Gánale Coll, hijo da 

Juan y Catalina.
Juan Forteza Prieto, hijo de Luis y 

Beien.
José Esteva Marqués, hijo da Jorge y 

Margarita.

Num. 319
D. José Fernandez Orbeta, Juez de pri

mera instancia del Partiólo de Mana- 
cor.
Por el presente edicto se saca a pública 

subasta por término de veinte días y 
bajo el tipo de su avaluó, la finca que 
se describirá, embargada a Mateo Nadal 
Perelló de ignorado paradero, en loe autos 
ejecutivos sobre pago de pesetas, que 
contra él, siguen a instancia de D. Jaim ■ 
Rigo Monjo vecino de Paira representado 
por ei procurador D, Francisco Ohver 
siendo la tinca la siguiente especialmente 
hipotecada.

Una casa y corral, sita en la villa de 
Santa Margarita y tn una calle sin nom
bre, de procedencia de la finca llamada 
«L^s Jovadas,» cuya medida superficial no 
consta, linda por la derecha entrando con 
tierras de Mateo Ferragnt, por izquierda 
con la calle de Las Jovadas, por el fondo 
con tierras dei ejecutante Rigo y por el 
Lente con calle sin nombre, justiprecia" 
da en dis mil quinientas pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postara á dicha finca acuda á los estra
dos de este Juzgado el día tres de Marzo 
p óximo á las once, dia hora señalados 
para su remata que ee adjudicará ai mejor 

postor, y se verificará Ja venta bajo las 
oondicionee signieníes:

1 .a No se ha suplido la falta de titu
lación y el comprador se ha de conformar 
con los documentos que obran en autos 
para el otorgamiento de la escritura.

2 .a Pa-a tornar parte en la subasta 
deberás los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio las que se devolve- 
*án á sus dueños eecepio la que corres 
por da el mejor postor qoe queda-á en de
pósito para garaniia de su obligación y en 
su caso como parte del precio de la finca 
y no se admitirán posturas que no cu
bran lae dos terceras partes del justi
precio.

3 .a Todos loe gastos de subasta, re
mate y otorga&teuto de la escritura serán 
de cargo del comprador.

Dado en Manacor á treinta de Enero 
de mil novecientos trece. — José Fernan
dez Orbeta,—-Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 315
CEDULA DE CITACION

El Señor Juez de instrucción del dis
trito da la Catedral dt ee*a ciudad, un la 
causa que ae instruye por delito de robo 
de s hajss de oro y plata en la Joyería de 
Jos Humanos Miró de esta misma capi- 
ia:, ha mandado que se cite en forma 
legal al procesado Bartolomé Sorra y 
Torres, de apodo Rafal, hijo de Vicente 
y de Margarita, que estuvo unos diez y 
sais días en esta ciudad y en e! caserío 
de Can Cipas en la casa domicilio de su 
hermano Antonio Serra y es ausentó em- 
barcáadose para e’. Extranjero en la úl- 
lima decena de Ociubre del año próximo 
pasado, ignorándose actualmente su pa
radero; para que dentro del término de 
diez diHS, contados desda la inserción de 
esta cédula en la Gacela de Madrid 
y Bo l e t in  Of ic ia l  de asía Provincia 
de Baleares, comparezca en dicho Juz
gado de la Catedral, á fin de prestar 
declaración indagatoria en la mencionada 
causa, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar con arreglo á la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, si no comparece.

Eq  s u  virtud, expido la presente cédula 
para su publicación en dicho Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia, á fiu de que 
sirva de citación en forma al mencionado 
procesado Bartolomé Serra Torres alias 
Rafa!.

Palma veinte y siete de Enero de mil 
novecientoa trece.—El Secretario, Juan 
Bestard.

Núm. 343
D. Francisco Castañtr Mulet, Juez mu

nicipal letrado de esta ciudad, encar
gado accidentalmente del despacito de 
este Juagado, por traslación del Señor 
Juez propiatano que Lo sercia.
Eq  virtud de providencia dictada en 

fecha veinte y nueve de Enero del actual 
ee cita, ilama y emplaza á D. José Ai- 
zamoca y Gaya, D. Gabriel Amengua! 
Roig, sociedad «G-édno Balear,» Doña 
Margarita Ramis Cosía, D. Miguel Ferrer 
Riuiord, D. Bartolomé Maetre Burguera, 
D. Pedro Baiceló Esteva, heredaros de 
D. Juan Amangaa: Koig, D, Miguel Mu- 
nar Durán, D. F.aacidoo Gdiubeit O.iver, 
D. Andese Amduguai Roig, D.a Isabel 
Fk h Mtiyoi, D. Andrés Salva y á los 
demás que sean acreedores de D. Jaime 
Amengua! Roig vecino de Sineu, á fin 
oe que sa paasnten en el juicio de con
curso voluatarlo de acreedores de dicho 
D Jaime Amengual, que se sigue por 
ante este Juzgado y aoiuaoióa dal Secre
tario que refrenda) con los títulos jus
tificativos de créditos, que deberán pre
sentar en el plazo marcado en el articulo 
1206 de la Lay de Eujaiciamieuto civil 
par» asistir a la Junta General á que se 
les convoca para el nombramiento de 
Síndicos que se celebrará el dia primero 
de Marzo próximo á isa diez en la Sala 
Audiencia de este Juzgado en Inca, 
previniéndoles que si no comparecieran 
íes parará ei perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo se hace saber por 
el presente edicto, haber quedado firma 
el auto de diez de Diciembre del año 
último en el que se declara en oonoareo

voluntario de acreedores al ntenciouedo 
D. Jaime Amengua! Roig, vecino de 
Sineu, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 1193 de la Ley de Enjui
ciamiento civil se previene que nadie 
haga pagos ai concursado, bajo pena de 
tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos 
al depositario, que lo es Don Martin 
Riumbau y Lazoano ó á los Síndicos 
luego que estén nombrados.

Inca treinta y uno Enero de mil no
vecientos trece. —Francisco Castañar.— 
Ante mi, Por Berra, Miguel Sampoi.

Num. 295 .
D. Ignacio Ferragut Sbert, Capitán de 

Infantería de Marina, Juez Intructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
Provincia.
Por la presente se cita, llama y em» 

plaza al individuo Miguel Aotich Roca, 
natural de Santafiy, de 48 años, casado, 
marinero, domiciliado últimamente en 
Santafiy calle de Portel! número 7, com
parecerá en el término de 60 dias, ante 
el Juez Intructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia, en la inteiigen- 
cía que de no verificar dicha presentación 
le parará los perjuicios á que haya lugar.

Palma 28 Enero 1913. —El Juez Ins
tructor, Ignacio Ferregot.—Por mandado 
de S. S.—José M.a Vivas, Secretario.

Núm. 296
Por la presente se cita, ilama y empla

za al individuo Miguel Servera Amengual 
de 32 años, soltero, natural de Palma, 
profesión marinero, domiciliado última
mente en el Arrabal de Santa Catalina 
calle de Servet número 26, comparecerá 
en el término de 60 días ante el Jues 
Instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia, en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará los perjuicios á 
que haya lugar.

Palma 28 Enero de 1913.—El Juez 
Instructor, Ignacio Ferragut.—Por man
dado de S. 8.—-José M.a Vives, Secre
tario.

Núm. 307
Por la presente, ae cita, llama y empla

za al individuo Matías Jotre Bosch, natu
ral de Palma, de 48 años de edad, de es
tado casado, de profesión marinero, do
miciliado últimamente en el Arrabal de 
Santa Catalina, calle San Magín número 
178, comparecerá en el término de 60 días 
ante el Juez Instructor de esta Coman- 
cía de Marina, en la inteligencia que de 
no verificar dicha presentación le parará 
les perjuicios á que haya lugar.

Palma 30 Enero 1913.—El Juez Ins
tructor, Ignacio Ferragut,—Por mandato 
de S. S.—José M.a Vives, Secretario.

Núm. 311
D. José M.& Sunyer y Gomis, Capitán de 

Corbeta déla Armada, Juez Instructor 
dn la Comandancia ae Marina de esta 
provincia.
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza a José Valle Cortés á fin de que 
en el término de 90 días, contados desde 
su pubiicacióa en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, ee pteeenie ante este Juz
gado á responder á ios caigos que le re- 
SQiien en causa que 80 ie sigue por prófu
go en la inteligencia que de no verificar 
dicha presentación le parará ios perjui
cios á que haya lugar.

Alcudia 30 de Eueio de 1913.-El Jues 
Ineirucior, José M.a Sunyer. —Por man
dado de S. S.—Maauei Gargailo.

Núm. 328
BANCO DE FELANITX

La Junta de Gobierno de esta Sociedad 
á tenor de lo que previene el articulo 
18 de los Estatuios, ha acordado convo
car á la general ordinadia para el dia 9 
del corriente á las dos y inedia de la 
tarde en el domicilio de la Sociedad,

Lo que se hace público para conoci
miento de loa Bree. Accioniatas.

Felanlix l.° de Febrero de 1913,—Por 
el Banco de Felamtx.—fíi Director Ge
rente, Miguel Maeeuti.

M.C.D. 2022
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Núm. 2674 .

Depositarla de fondos municipales de Escorca

CUENTA del tercer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 
----------------- - --------- ~ Pesetas

Núm. 2847
Depositaría de fondos municipales de San José

?jUeie8dia til .-ne-síce d-el año 1912 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a j a
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................

Cargo ...............................
Data por pagos verificados en igual trimestre ..........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . .

5848‘88
566‘07

6414'95
1285'86

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a j a
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................

Cargo..................... .....
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................

existencia en uu poder para el trimestre que signe . . . .

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Pesetas
787*42

1809'66

2597*08
1272'58

1324‘50

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

5129‘09

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s_____________
INGRESOS Saldo del 

.rimeetre anterior
Operaciones 

sn eite trimestre
TOTAL 

de las opericioneg
INGRESOS Saldo del 

iriecitte uteiioi
Opeucionei 

8» eite trimestre
t o t a l  

le lai operaciones

3 Impuestos.............................. • •

5 Instrucción pública.........................

9 Recursos legales para cubrir el déficit.
10 Ampliación . . ................................ 
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Policía de seguridad............................ •
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas.............................. ....
7 Corrección pública. .......

10 Obras de nueva construcción. . . ,

13 Gastos del Censo............................... .....
Data pesetas. . •

»
»

i
>
»
»

695'35
4834'65 

>

»
» 
»
» 
> 
»
»
»

1809'66
>

»
»
• 
»
»
* 
»

695*35 
6644'31

»

luetracción públio»................................

Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros...............................................

Cargo pesetas. . . •

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . •
Policía de seguridad.............................. •
Policía urbana y rural......................... '
Instrucción pública............................... '

Corrección pública. ....•'

Cargas.....................................................‘
Obras de nueva construcción. . . •
Imprevistos............................................ *

Devoluciones. • • • *

»
»
»
•
»
»

334*20 
5641*63 
1132'14

»

>
>
»
»
>
»
»
»

566'07
»

» 
»
»
»
s
>

334'20 
6641'43
1698*21 

> 5530*00 1809'66 7339'66
7107*97 566*07 7674*04_

2640*50

180'00
210'00
295*50
300*00
212'46

»

400'00
504*12

»

79'50 
>
>

105*00
371*50 

»
212*46 

»
• 
»

504'12 
•

2720'00 
»

180'00 
315'00
667'00 
300'00 
424‘9á

>
»
>

400-00 
1008-24

»

70*00

6'00 
> 
»

331'17

>
827'92

*
25*00 

> 
»

1260'09

732*30

17*50 
»

85'70 
>
»

513*89

80'00

»
1429'39

802'30 
»

23*50 
»

416'87 
*

1341'81

105*00

»
2689*48

4742'58 1272'58 6015'16

En San José á 30 Septiembre 1912.—El Depositario, Antonio Tan— Conforme — 
El Secretario-Contador, Pedro Esoanellas.—V.° B.°—El Alcalde, Ribas.

ü 
til 
i! 
D 
ül

p.

M
La precedente oaenta eatü oonforme con lo qae resalta de loe libros de le Depositario- 
En Esootoa á 10 Octubre de 1912.-E1 Depositario, Mignel Cerda.-Conforme. 

—El Secretario-Contador, Antonio Rnllán.—V.“ B. —El Alcalde, Antonio Canavee.

Núm. 2742
Depositarla de fondos municipales de Petra

Núm. 2865 ,
Depositaría de fondos municipales de Establiments

CUENTA del tercer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a j a  " '

CUENTA del tercer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario.
PRIMERA PARTE.—Ou bn t a  d e  o a j a  Pe«etM.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................- *

Cargo........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................... .....

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................

SEGUNDA PARTS.—Qu in t a  po s o o n o bpt o s

57*10 
7626*80

7683*90
822*42

6861*48

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ......
Ingresos en el trimestre da esta cuenta.............................................

Cargo. ...............................
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................

Existencia en mi poder para ei trimestre que sigue .....................

SEGUNDA PARTE.—Gu mit a po s o o n o bpt o s

Pesetxi
1O69‘25
1781*50

2850*75
1738'65

1112*10

ik g r k s o s

2
8
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios..............................................  
...................................................... ..... 
. ..........................................................
Beneficencia......................................
Instrucción pública......................
Ccííacolóa pública . . . • • 
Extraordinarios..........................  
Resultas....................................... •
Recursos legales para cubrir el aencit 
Reintegros. .....................................
Ampliación........................ • • •

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento 

2 Policía de seguridad. . 
3 Policía urbana y rural.

1

4 Instrucción pública..........................
5 Beneficencia..............................' • •
6 Obras públicas...............................
7 Corrección pública..........................
8 Montes. . ....................................
9 Cargas................................   * * *

10 Obras de nueva construcción. . .
11 Imprevistos.........................................
12 Resaltas...............................................

Data pesetas. .

Operacioaes 
en este trimestre

Saldo del 
tfíeeatra anterior

TOTAL 
de las operaciones

» 811*94 811*94
» > »

681'60 609'95 1091'45
» » »
» » »
» » »

19-00 > 19'00
» » >

6322*46 6304'91 11627'37
» > >
» » »

5922'96 7626*80 13649-76

3146'90 245*86 3392-76
600*00 > 500'00
230'60 » 230-50

» » »
> »

> 11*81 11'81
» 7*00 7-00

» »
2446'16 456*60 2902'66

71'19 > 71*19
20'00 101*25 121*25

» » »
6414'75 822*42 7237'17

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depositar 
En Establiments á 17 Octubre 1912.—El Depositario, Juan Llabrés,-Conforma- 

El Secretario-Contador, Juan de Laque.—V.0 B.°,—El Alcalde, Luciano Alorda.

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operscionei 
ex e*te trimestre

TOTAL 
m operacioLei

1 Propios...............................  . • • •
2 Montes................................................

5 Lustrucdón pública...........................
6 Corrección publica..........................  •

^ 8 Resultas.......................  • • • •
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros................................  . • •
Cargo pesetas. . •

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad.................... •
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública...............................

8 Montea..................................................' •
9 Cargas....................................  *

10 Obras de nueva construcción , . •

13 Ampliación. . . .......................... ....
Data pesetas . . •

»
»

263'00
*
»
»
»

4654'50
»

*
»

131*50
»
»
»
>
»

1650*00
>

»

394'50 
» 
» 
» 
» 
>

6204'50
*

4817'60 1781'50 6699'OU,

1673*00

412'60

45*80 
214'95 
206*44

1246*61 
35'00
90'05
»
■

779-75 
»

112-50 
»
7'58

135-00 
»

691*82 
12'00
• 
»
•

245*275

526'00

63-38 
349*95 
205*44

1938*43 
47*00
90'06

»

3923'36 1738'65 666250
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E;p7l“d“‘‘OZtí^7Í9T2rf-™^ Se"...Hrio-ConUdor  ̂ B,-.-El Alclde, Jorge Roca.
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